
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

CONTROL 


REF. : Aprueba Prorroga Convenios 
Programasen Atención Primaria Municipal. 

DECRETO EXENTO N o 209 ,', 

ERCILLA, 02 DE FEBRERO DEL 2015.

VISTOS Y teniendo presente: 


1.- Resolución N o 15.700 de 2012, de Contraloría General de la República. 


2.- Prorroga Convenios Programasen Atencion Primaria Municipal suscrito con 

Servicio Salud Araucanía Norte y la Municipalidad de E rcílla , de fecha 11 de 
Diciembre del 2014.

3.- La Ley N o 19.378, "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal" 

4.- Resolución Exenta N° 2975 de fecha 31 de Diciembre del 2014, , de 
Servicio Salud Araucanía Norte que aprueba Convenio antes mencionado. 

5.- El texto refundido de la Ley N o 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE,' Prorroga Convenios Programasen Atencion Primaria Municipal 
suscrito con Servicio Salud Araucanía Norte y la Municipalidad de Ercilla, de 
fecha 11 de Diciembre del 2014.

2.- Los recursos trasferidos serán administrados a través del Depto. de Salud 
Municipal de Ercilla. 

3.- Considérese las cláusulas del referido conven , parte integra 
Decreto. 
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)- Oepto. De salud Fina Izas-_----
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)- Ley N o 20.285 
)- Alcaldía 
)- Archivo Secretaría 


